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Tema: Mesa de coordinación territorial del Programa Ampliado de Inmunizaciones -PAI  
 

Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de acciones colectivas Gestión social y territorial en salud publica 

 

Objetivo Fecha:  24 de abril 2026 

Realizar seguimiento a los 
indicadores de cobertura de 
vacunación de las EAPB y 
Subredes Integradas de 
Servicios de Salud E.S.E, para 
toma de decisiones estratégicas 
en el marco de la mesa distrital 
de coordinación territorial del 
Programa Ampliado de 
Inmunizaciones -PAI. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (X) Seguimiento 

Modalidad:      Presencial (X ) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar: Aula magistral de la Secretaría Distrital de Salud. Piso 1 Edif. Administrativo 

Hora Inicio: 7:00 a.m Hora Fin: 9:00 a.m 

Notas por: Milena Galindo y Willson Juagibioy Otero.  

Próxima Reunión: 28 de mayo 2026 

Quien cita: Secretaría Distrital de Salud 

 

 

Se da inicio a la mesa distrital de coordinación territorial del Programa Ampliado de Inmunizaciones - PAI- del 
mes de abril del 2025, los asistentes a este espacio son delegados tanto de aseguradoras como de las 
subredes.  
 
Se realiza el llamado a lista para validar la representación de las Subredes Integradas de Servicios de Salud: 
Subred Suroccidente, Sur, Norte, Centro Oriente todas cuentan con representación y Aseguradoras: 
Compensar, Famisanar, Fuerzas Militares, Nueva EPS, Sanitas, Salud Total, Capital Salud, Magisterio, 
Ecopetrol, Policía Nacional, Ferrocarriles Nacionales, Mallamás, Coosalud, Sura y Aliansalud. La EAPB Unisalud 
no se presentó al espacio. Una vez verificado el cuórum se da continuidad a la reunión. 
 
Además, se cuenta con delegados de la Secretaría Distrital de Educación -SED-; Secretaría de Distrital de 
Integración Social -SDIS, Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS-; y finalmente por parte de la 
Secretaría Distrital de salud -SDS- El Dr. Gerson Bermont Galavis – Secretario Distrital de Salud, la Dra. María 
Belen, Jaimes Sanabria - Subsecretaria de Salud pública (E), Dra. Patricia Eugenia Molano – Directora de 
Salud Colectiva, Dra. Marcela Martínez – Subdirectora de Acciones Colectivas. Diana Ayala – Coordinadora 
PAI, profesionales del equipo PAI, profesionales de la dirección de aseguramiento de la SDS, profesionales de 
la dirección de provisión de servicios de salud.  
 
Para este seguimiento se propone el siguiente Orden del día: 
 

• 7:00 a.m. a 7:15 a.m. Saludo - Aprobación del acta anterior  
• 7:15 p.m. a 7:30 a.m. Intervención del secretario Distrital de Salud, Gerson Bermont Galavis 
• 7:30 a.m. a 8:00 a.m. Revisión de compromisos 
• 8:00 a.m. a 8:30 a.m. Avance Indicadores PAI 2026 
• 8:30 a.m. a 9:00 a.m. Proposiciones y conclusiones de la mesa 

 
1. Aprobación del acta de la mesa territorial de marzo de 2026. 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Se informa que el acta de la mesa territorial de marzo de 2026 fue enviada al correo de cada uno de los 
participantes, razón por la cual se les consulta si recibieron este soporte y si esta es aprobada, lo cual es 
confirmado de manera afirmativa por los asistentes.  
 

2. Intervención del secretario Distrital de Salud, Gerson Bermont Galavis.  
 

El Secretario Distrital de Salud, en su intervención menciona los siguientes aspectos:  
 
Se manifiesta preocupación por la alerta de sarampión–rubéola (SR) en las Américas, señalando que es un 
tema prioritario debido a las fisuras identificadas en las barreras de protección. Se informa que la vigilancia 
epidemiológica se encuentra fortalecida al máximo, con cerca de 300 casos sospechosos, y se han activado 
todos los protocolos para garantizar una detección oportuna. Se hace un llamado a mantener la alerta 
permanente, dado que en las búsquedas activas se han identificado menores sin esquema de vacunación 
completo, lo cual requiere reforzar los esfuerzos. Asimismo, se expresa preocupación por el aumento del riesgo 
asociado a la movilidad de viajeros durante el mundial y las vacaciones de mitad de año, lo que genera mayor 
presión sobre la disponibilidad de vacunas. El Ministerio de Salud y Protección Social ha entregado 25.000 dosis 
de la vacuna SR y se solicita revisar el cálculo de las necesidades proyectadas para gestionar oportunamente 
nuevas entregas. Finalmente, se exhorta a continuar trabajando con el mayor compromiso frente a esta 
situación. 
 
VSR: Se señala que la adherencia a la estrategia es cada vez mayor, con coberturas cercanas al 80 % de 
vacunación en madres gestantes, teniendo como meta alcanzar el 95 % durante el primer semestre. Se 
recuerda que en Bogotá se implementa una estrategia híbrida, la cual ha demostrado ser más costo‑efectiva. 
Actualmente ya se cuenta con evidencia relacionada con la reducción de hospitalizaciones por Virus Sincitial 
Respiratorio (VSR), la cual será presentada en próximos espacios. 
 
VPH: Se informa que no se ha logrado incrementar las coberturas de vacunación con este biológico. Se 
menciona que el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) no ha dado respuesta a la solicitud de esta 
Secretaría para ampliar la vacunación hasta los 25 años, pese a la disponibilidad de dosis en inventario. Se 
propone la realización de un piloto en Bogotá, reiterando al MSPS la solicitud de ampliar la vacunación contra 
VPH hasta dicha edad. 
 
Fiebre amarilla: Se destaca que la población ha respondido positivamente a la vacunación; no obstante, se hace 
énfasis en la necesidad de prestar especial atención a las estrategias, dado el próximo período de vacaciones. 
 
Finalmente, el Secretario cierra su intervención resaltando que la vacunación es la tecnología más costo‑efectiva 
para salvar vidas, exhortando a no detener los esfuerzos ya iniciados y a mantener la motivación permanente 
frente a la vacunación. 
 
Un representante de la Subred Sur Occidente informa que es necesario fortalecer las acciones articuladas con la 
Secretaría de Educación, dado que aún se presenta resistencia en algunas instituciones educativas para 
autorizar la realización de jornadas de vacunación en los colegios. 
 
Al respecto, el Secretario de Salud solicita el listado de los colegios que presentan dichas dificultades y señala 
que se realizará asistencia técnica presencial en estas instituciones. Así mismo, indica que se continuará 
trabajando de manera articulada con la Secretaría de Educación. Adicionalmente, menciona la importancia de 
disponer de tableros de cumplimiento de vacunación en menores de cinco años, gestantes, población con 
enfermedades crónicas, discapacidad y salud mental, con el fin de que los alcaldes locales visualicen los riesgos 
asociados a las bajas coberturas en cada una de sus localidades e implementen las estrategias 
correspondientes. 
 
Por su parte, uno de los referentes de la Secretaría de Educación señala que llegar a los padres de familia 
resulta complejo y propone aprovechar las reuniones de entrega de boletines académicos para abordar a los 
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padres, resolver inquietudes y, posterior a estos encuentros, implementar las jornadas de vacunación. Frente a 
esta propuesta, la doctora Marcela Martínez, de la Secretaría Distrital de Salud, informa que dicha estrategia ya 
se encuentra en implementación, aunque no en todas las instituciones educativas, y destaca la necesidad de 
priorizar los colegios para estos acercamientos. 
 
Continua la Dra Marcela con la lectura de los compromisos y se relaciona el seguimiento y cierre a los mismos 
según corresponde. 
 

3. Revisión cumplimento a compromisos.  
 

No. Compromiso  Responsable  Avance  Seguimiento 

1 

Intensificar la vacunación de gestantes 
contra Virus Sincitial Respiratorio y la 
búsqueda activa de niños y niñas con 
esquemas incompletos, disminuyendo 
las barreras de acceso a la población. 

Aseguradoras 
Primer trimestre 
2026 

Continuar en gestión 

2 

Fortalecer la demanda inducida hacia 
los servicios de vacunación y realizar el 
envío de las bases de datos de 
matriculados correspondientes al año 
2026. 

Secretaría de 
educación, ICBF e 
SDIS 
 

Abril 2026 

SED:  Oficio radicado  
ICBF: Envío bases parciales 
SDIS: Completo  
 
Que sigue: Cruce y 
SDS y actualización de 
Tablero 

3 
Fortalecer la prestación del servicio en 
los terminales dada la demanda que se 
puede presentar por la semana santa. 

Subred 
Suroccidente 

Mesa Abril Cumplido 

4 
Validar la afiliación de la población que 
fue objeto de la encuesta de coberturas 
de vacunación vigencia 2025 

Dirección de 
Aseguramiento – 
Karen Rodríguez 
  

Mesa Abril 

Cumplido.  

 
En relación con el cuarto compromiso de la tabla anterior, el área de aseguramiento de la SDS socializa cuales 
son los documentos válidos para la afiliación al SGSSS de migrantes venezolanos, destacando el Permiso por 
Protección Temporal (PPT) como documento válido hasta 2031, especialmente para menores de 18 años 
escolarizados, quienes pueden tramitarlo mediante el RUMV. Así mismo, se informa sobre la posibilidad de 
solicitar el PEP Tutor entre septiembre de 2025 y abril de 2026 para representantes legales de niños 
venezolanos. Adicionalmente, se menciona que los migrantes en situación irregular pueden solicitar un 
salvoconducto SC2, con vigencia máxima de 180 días, a través de Migración Colombia. 
 
Plan de choque fiebre amarilla – Semana Santa 
 
Se realizó comunicación oficial a las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) y a la red 
prestadora de servicios de salud, con el fin de fortalecer las acciones en el marco de la alerta por fiebre amarilla. 
Se reitera el llamado a garantizar que no existan barreras para el acceso a la vacunación y a realizar las 
valoraciones correspondientes a la población en riesgo. Así mismo, se solicita desarrollar espacios de reunión 
estratégica en los diferentes puntos de atención, con el propósito de socializar y articular las estrategias 
implementadas. 
 
Adicionalmente, se elaboraron piezas comunicativas sobre fiebre amarilla en una estrategia conjunta con los 
departamentos de Tolima y Cundinamarca, orientadas a fortalecer la difusión del mensaje preventivo a través de 
los medios de comunicación. 
 
La doctora Marcela informa que se cuenta con una planeación, organización y listas de chequeo para la 
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realización de visitas integrales del PAI en las Subredes, con el fin de implementar de manera oportuna las 
acciones correctivas necesarias, de acuerdo con los hallazgos identificados. 
  
Una vez revisados los compromisos, se continua con la presentación de indicadores del PAI. 
 

4. Avances indicadores vacunación  
 
La jefe Diana Ayala presenta el Cumplimiento en meta programática de vacunación PAI Bogotá de enero a 19 
abril de 2026. En donde se evidencia que los trazadores de: Triple Viral primer refuerzo (18 meses), DPT 
segundo refuerzo (5 años), VPH niños y VPH niñas no cumplen con el avance de la meta definida para la 
fecha de corte, y el semáforo se muestra en rojo (Ver diapositiva: Cumplimiento en meta programática de 
vacunación PAI Bogotá). 
 
Seguido se presenta la distribución de cumplimiento de meta mensual del año 2026 por trazador, encontrando 
que en enero se cumple para los trazadores menor de un año, un año y cinco años; sin embargo, en febrero no 
se cumple con ninguno de los indicadores; en marzo cumple menor de un año y refuerzo de los 18 meses. (Ver 
diapositiva: Distribución de cumplimiento de meta mensual). 
 
En relación a la Cobertura de vacunación PAI por aseguradora, corte enero a 24 mar/2025, se hace énfasis en 
fortalecer las acciones para aumentar las coberturas en los trazadores de un año triple viral, 18 meses primer 
refuerzo Triple Viral, Cinco años segundo refuerzo DPT y VPH en niñas y niños, sobre todo a las aseguradoras 
que presentan el mayor número de trazadores con incumplimiento como: Aliansalud, Compensar, Sanitas, salud 
Total, SURA y Capital Salud  (Ver diapositiva: Cobertura por EAPB trazadores PAI).  
 
Luego se presenta las coberturas por residencia de los trazadores PAI, corte enero a marzo 2026. Al respecto se 
hace el llamado a revisar las localidades semaforizadas en color amarillo y rojo, especialmente donde el numero 
de prestadores de servicios de salud es bajo o no hay oferta, como ejemplo se menciona la localidad Candelaria. 
(Ver diapositiva: Cobertura por residencia trazadores PAI). 
 
Fiebre amarilla: Con el apoyo de una gráfica se evidencia que la ciudad logró avanzar a 35.000 dosis aplicadas 
durante el mes de marzo, gracias a la implementación del plan de choque. Se hace un llamado a sostener la 
demanda inducida dirigida a toda la población entre los 9 meses y los 59 años, y no exclusivamente a los 
viajeros, así como a fortalecer las acciones de búsqueda activa. Se enfatiza la necesidad de garantizar que, 
desde el nivel institucional, todos los procesos estén orientados a la gestión de acciones de demanda inducida 
con el fin de captar oportunamente a este grupo poblacional. 
Como complemento se presentan los avances del cumplimiento de vacunación contra fiebre amarilla en las 
cohortes 2006-2022 por localidad y aseguradora, Bogotá corte 2022 a 19 abril 2026. En estas se evidencia un 
promedio general para las EAPB por debajo del 74%.  
 
Luego se presentan los resultados de la estrategia hibrida contra el VSR, resultados que son publicados en la 
página web SALUDATA de la SDS, al respecto se menciona:  
- Tablero de gestantes vacunadas contra VSR: gran adherencia, se están captando a las gestantes en las 
primeras semanas, se insta a continuar trabajando para garantizar que todas las gestantes se encuentren 
vacunadas entre semana 28 a 36.  
- Cobertura mensual de vacunación materna contra el VSR en recién nacidos residentes en Bogotá: Se 
evidencia un avance en la vacunación materna; al evaluar la cobertura en recién nacidos menores de 3 meses, 
se alcanza un 68,3 % de cobertura. 
Inmunización con el anticuerpo Nirsevimab: se han administrado 1676 dosis. Se reitera que es clave la 
vacunación en gestantes entre semana 28 y 36, para optimizar el uso del anticuerpo en recién nacidos de 
riesgo.  
- Distribución de recién nacidos inmunizados con anticuerpo monoclonal por IPS: Se insta a realizar un 
seguimiento estricto a los recién nacidos atendidos en cada IPS de parto, con el fin de garantizar la inmunización 
del 100 % de los recién nacidos que, de acuerdo con los lineamientos vigentes, lo requieran. Se señala que se 
han presentado algunas dificultades, particularmente en la adherencia a dichos lineamientos, razón por la cual 
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es necesario fortalecer el seguimiento a estas IPS en el marco de las alertas que emite de manera periódica 
esta Secretaría.  
 
Se presenta el lineamiento de Influenza: informado que se tiene la vacuna antes de la jornada de las Américas, 
razón por la cual es necesario fortalecer las acciones de vacunación con este biológico. Se recibieron más de un 
millón de dosis, revisar las poblaciones objeto de vacunación, las cuales ya deben estar recibiendo la vacuna. 
El 9 de abril la SDS empezó a distribuir la vacuna, el 11 de abril ya se encontraba disponible la vacuna en todas 
las IPS vacunadoras. El cumplimiento en gestantes se encuentra en 6.2%, las demás poblaciones objeto de 
vacunación no se va cumpliendo (Ver diapositiva: Avance en cumplimiento de meta programática vacunación 
influenza cepa sur 2026 (10 abril – 19 abril). 
 
Se informa que, en el marco de la Semana de Vacunación de las Américas, se desarrollarán varios eventos 
centrales, así como una posjornada programada entre el 25 de abril y el 2 de mayo. En este contexto, es 
necesario fortalecer las acciones de demanda inducida, así como las estrategias de comunicación y divulgación, 
con el fin de mantener a la población debidamente informada. 
 
Vacunatón nocturno: El lineamiento establece que el horario adicional debe realizarse entre las 5:00 p. m. y las 
9:00 p. m. Al respecto, se sensibiliza sobre la importancia de que todas las instituciones participen de manera 
articulada en este ejercicio, dado que el objetivo es ofrecer horarios diferenciales que permitan vacunar a los 
niños en condiciones tranquilas y seguras. No obstante, de las 37 IPS intramurales programadas, solo 10 
instituciones prestarán el servicio hasta las 9:00 p. m., 4 hasta las 8:00 p. m. y 28 IPS hasta las 7:00 p. m., lo cual 
evidencia que esta estrategia no se está implementando de manera acorde con las necesidades y expectativas 
de la ciudadanía. 
 

5. Proposiciones y varios  
 
La doctora Paola Lozano, de la Subred Norte, informa que dentro de las estrategias de divulgación 
implementadas se encuentran las emisoras, así como un convenio con la Secretaría de Educación orientado a 
colegios priorizados. Al respecto, propone formar a estudiantes de grados décimo y undécimo para que apoyen 
la divulgación de este tipo de información a través de dichos medios. 
Adicionalmente, propone fortalecer el trabajo articulado con las EAPB, mediante la implementación de un 
vacunómetro que permita visualizar el comportamiento de las coberturas de vacunación.  
 
Wilson Juagibioy hace un llamado a realizar seguimiento a la administración oportuna del anticuerpo 
monoclonal. Así mismo, plantea la necesidad de articular el apoyo de los auditores de las EAPB en las IPS, con 
el fin de evaluar los casos en los que los recién nacidos egresan de las IPS de parto sin haber recibido alguno 
de los anticuerpos. Adicionalmente, solicita evaluar la oportunidad en la entrega del anticuerpo palivizumab, 
dado que en las visitas a las IPS se han identificado barreras de acceso de tipo administrativo para la entrega de 
alguna de las cinco dosis requeridas, aun cuando el anticuerpo ya ha sido ordenado. 
 
A través de la plataforma Microsoft Teams, la Subdirección de Participación Social informa que durante el mes 
de marzo se realizaron reuniones con los alcaldes locales, en las cuales se estableció que, de manera mensual, 
se abordarán temas relacionados con salud. Para el mes de mayo, el tema principal será el PAI y la alerta por 
sarampión–rubéola (SR). Se resalta la importancia de la participación de las directoras de gestión del riesgo 
para el acompañamiento de estos espacios. Así mismo, dentro del plan de trabajo se contempla la realización de 
una mesa técnica cada dos meses, con el fin de realizar seguimiento a los compromisos adquiridos. 
En relación con Asojuntas, se informa que también se han adelantado acercamientos; sin embargo, durante el 
mes de mayo las juntas se encuentran en proceso de entrega, por lo cual se deberá esperar la culminación de 
dicho proceso para iniciar la articulación con estas organizaciones. 
 
La Doctora Patricia Eugenia Molano – Directora de Salud Colectiva, solicita apoyo para fortalecer las estrategias 
en población persona mayor de 60 años. Generar acciones y despliegues necesarios para abordar esta 
población.  
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Desde la provisión de servicios de salud, hacer un llamado a las EPS, y en el marco del modelo, es necesario 
replicar la información con los referentes de las rutas, (enfermedades crónicas, materno perinatal, promoción y 
mantenimiento de la salud), además de activar las acciones de comunicación al interior de las EAPB y por ende 
en la red de prestadores de servicios de salud. Se recalca que este año de vacunación, serán clave las alertas 
sanitarias actuales.  
 
Karen Rodríguez, del área de Aseguramiento, informa que el objetivo del cruce de la base de datos BDUA por 
EAPB es que cada entidad cuente con estas bases a partir de la próxima semana, con el fin de que puedan 
realizar los seguimientos correspondientes de cohortes y trazadores. Así mismo, aclara que para el régimen de 
excepción no se dispone de dichas bases de datos.  
 
La Dra. María del Pilar Ospina de la EAPB Compensar refiere que no ha logrado el cierre de salud total y sura, al 
referirse al proceso de conciliación de COVID-19. 
 
La Dra. Liliana Rodríguez del Sector educación, informa:  
- Mesa conjunta con representantes de diferentes instituciones: uno de los puntos a tratar es la generación de 
articulación de trabajo con Subred 
- 29 de abril, se realizará mesa de articulación e impacto de no afiliación especialmente de población 
desplazada, cesantes de trabajo y demás. 
- Mesa de directivos: este espacio a ha sido difícil de concertar por cruce de agendas, se evalúa la viabilidad en 
mayo. 
- Servicio social estudiantil obligatorio: al respecto aclara que para cualquier llevar a cabo cualquier acción con 
estudiantes de educación media, debe ser mediante memorando de entendimiento o convenio administrativo. 
 
En relación con lo anterior, la líder de vacunación de las FFMM consulta si en las mesas de trabajo con los 
colegios se incluye al sector privado, incluidos los colegios militares. Frente a esta inquietud, la Secretaría de 
Educación responde afirmativamente y agrega que, con el sector privado, se logró realizar un webinar 
relacionado con la alerta por sarampión–rubéola (SR).  
 
La jefe Isabel Martínez del MSPS refiere que es necesario que la información que se tratan en estas mesas se 
comunique a los puntos de vacunación, que es donde la operación del programa se da. En relación con el bajo 
número de notificaciones de SR, informa que puede deberse a que los usuarios no estén consultando, razón por 
la cual las estrategias de comunicación de riesgo se deben reforzar. Refiere que las instituciones no tienen la 
información completa, es necesario reconocer la capacidad de comunicación con los usuarios y los tiempos de 
servicio, ¿Cómo nos estamos comunicando con el usuario?, agrega que el abordaje de la población según el 
aseguramiento no es claro para las IPS. Hace el llamado a evaluar primero el método y segundo los resultados. 
 
En el marco de unas visitas realizadas a IPS vacunadoras en Bogotá, señala que es necesario que la 
información tratada en estas mesas sea comunicada a los puntos de vacunación, dado que es allí donde se 
desarrolla la operación del programa. Indica además que las instituciones no cuentan con información completa 
y que es necesario reconocer y evaluar la capacidad de comunicación con los usuarios y los tiempos de 
atención en los servicios. Plantea interrogantes como: ¿cómo nos estamos comunicando con el usuario?, y 
agrega que el abordaje de la población de acuerdo con el aseguramiento no resulta claro para las IPS. 
Finalmente, hace un llamado a evaluar, en primera instancia, los métodos implementados y, en segundo lugar, 
los resultados obtenidos. 
 
Respecto a la vacunación contra el VPH hasta los 25 años, la jefe Isabel señala que esta observación será 
tenida en cuenta; sin embargo, hace un llamado a que, en primera instancia, se evidencie el cumplimiento de la 
meta inicial establecida. Una vez alcanzada dicha meta, se evaluará posteriormente la posibilidad de adquirir un 
mayor número de dosis para ampliar la vacunación a ese otro grupo poblacional. 
 
La jefe Isabel también menciona que, frente a la vacunación contra el VSR en gestantes, Bogotá es la entidad 
territorial que, en un corto período de tiempo, ha logrado alcanzar una meta importante de cobertura. Felicita a la 
ciudad por este avance y hace un llamado a tener en cuenta las observaciones que se han formulado desde el 
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MSPS. 
 
La doctora María Belén Jaimes realiza su intervención haciendo referencia a la alerta asociada al Mundial de 
Fútbol. Informa que el último caso positivo de sarampión‑rubéola (SR) corresponde a un usuario de 24 años, y 
plantea la posibilidad de una pérdida de inmunidad conferida por la vacuna, dado que este usuario contaba con 
el esquema completo de dos dosis de triple viral y aun así resultó positivo para SR. 
Frente a esta situación, plantea la inquietud sobre el posible comportamiento epidemiológico cuando se 
incremente la llegada de viajeros con motivo del Mundial de 2026, considerando que incluso personas con 
esquemas completos de vacunación podrían haber perdido la inmunidad, lo que podría favorecer la aparición de 
brotes de SR. 
 
Señala la necesidad de realizar un mayor esfuerzo para disponer de un mayor número de dosis de la vacuna 
SR, priorizando al talento humano en salud, al ser la primera línea de respuesta ante este evento. En este 
sentido, solicita el apoyo del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), así como la gestión y articulación a 
nivel nacional con Fasecolda. 
 
Con relación a la vacuna contra influenza, menciona que la población mayor de 60 años presenta baja 
adherencia, por lo cual solicita apoyo del MSPS, específicamente mediante acciones de articulación con 
asociaciones de pacientes con enfermedades crónicas, con el fin de incrementar la vacunación en este grupo 
poblacional. Finalmente, reitera la solicitud de revisar el posible fenómeno de pérdida de inmunidad en la 
población vacunada contra SR.  
 
Ante estas solicitudes, la jefe Isabel Martínez del MSPS, refiere que a nivel nacional se están realizando 
estudios, con los genotipos de la vacunación que fue aplicada hace 30 años, para identificar esto. Los estudios 
están en marcha y se toman un tiempo. Una vez se facilite esta información se tomará como insumo para la 
toma de decisiones. Con respecto a la disponibilidad de vacunación por SR, refiere que se realizara una nueva 
entrega para el mes de abril, que serían aproximadamente 20.000 dosis. En el sentido de garantizar vacuna de 
THS es muy complicado disponer de dosis, estas, están enfocadas a los susceptibles, principalmente, y luego a 
los viajeros.  
 
Con respecto a las ARL, ya se van a empezar a realizar los seguimientos a la vacunación desde estas 
entidades, (ejercicio de verificación de vacunación desde las ARL). 
La Doctora María Belén, refiere que si es posible una vacunación masiva y solicita copia del acta de 
compromisos con fasecolda y MSPS. 
 
La jefe Diana Ayala de la SDS, consulta a la jefe Isabel sobre la posibilidad de que el Ministerio de Salud y 
Protección Social (MSPS) comparta los SDQS relacionados con las barreras de acceso que se están 
identificando en Bogotá. 
 
Así mismo, se solicita al MSPS dar respuesta de manera oficial a la solicitud realizada por la Secretaría Distrital 
de Salud (SDS) respecto a la ampliación del rango de edad para la vacunación contra el VPH, a lo cual la Dra 
Patricia Moalno insiste en que desde evalué nuevamente la solicitud del distrito en el nivel nacional dada la 
prioridad de intervención a esta población que pertenece a las cohortes de inclusión de esta vacuna pero que 
hoy es susceptible. 
 
Adicionalmente, se solicita al MSPS compartir la base de datos de las gestantes vacunadas contra el VSR a 
nivel nacional, a través del FTP, con el fin de apoyar la estrategia híbrida implementada en Bogotá y contar con 
la fuente del dato. Esto debido a que existen usuarias procedentes de otros departamentos que reciben atención 
del parto en IPS de Bogotá y se desconoce su antecedente de vacunación contra el VSR. 
 
Se establece que, a más tardar el lunes 27 de abril de 2025 antes del mediodía, las Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios (EAPB) deberán remitir a las Subredes la información correspondiente a la ampliación 
de horarios y sedes del Vacunatón, teniendo en cuenta que actualmente estas son limitadas y no generarían el 
impacto esperado. Para tal efecto, deberán enviarse los cronogramas respectivos. 
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Siendo las 9:00 a.m se da por finaliza la reunión con la proyección de los compromisos.  
 

 

 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Solicitud para que el MSPS, comparta los 
SDQS que llegan a esa entidad, relacionadas 
con las barreras de acceso al PAI en Bogotá. 

Isabel Martínez Camacho – 
Referente PAI MSPS. 

22/05/2026 

Solicitud al MSPS de evaluar nuevamente y 
entregar respuesta oficial a la solicitud 
realizada por la SDS respecto a la ampliación 
del rango de edad para la vacunación contra 
el VPH. 

Isabel Martínez Camacho – 
Referente PAI MSPS. 

22/05/2026 

Solicitud al MSPS de compartir la base de 
datos de las gestantes vacunadas contra el 
VSR a nivel nacional, a través del FTP, con el 
fin de contar con ese insumo como fuente del 
dato.  

Isabel Martínez Camacho – 
Referente PAI MSPS. 

08/05/2026 

Las EAPB deberán remitir a las Subredes la 
información correspondiente a la ampliación 
de horarios y sedes del Vacunatón. Para tal 
efecto, deberán enviarse los cronogramas con 
las actualizaciones pertinentes. 

Referente PAI de cada una de las 
EAPB.  

27/04/2026 

Entregar listado de colegios con los que se 
presenten dificultades para el desarrollo de 
jornadas de vacunación, especificando las 
dificultades.  

Mónica Bello – Líder gestión del 
Riesgo Subred Sur Occidente 

18/05/2026 

Reunión con alcaldes locales temas a tratar 
Sarampión y programa ampliado de 
inmunizaciones 

Andrés Bravo – Subsecretaria de 
Participación  

08/05/2026 

María del Pilar Ospina de la IPS Compensar 
refiere que no ha logrado el cierre de Salud 
Total y SURA, al referirse al proceso de 
conciliación de COVID-19. Entonces estas 
EAPB deben facilitar la concertación de esos 
espacios de reunión.    

Irma Carolina Pinzon Ribero – 
Gerente EAPB Salud Total.  
Juan Camilo Monsalve – Gerente 
SURA  

22/05/2026 

Aseguradores en el marco del modelo deben 
replicar la información con los referentes de 
las rutas de atención, activar la comunicación 
en las EAPB y su red de prestadores. Clave 
las alertas sanitarias actuales 

Aseguradores del distrito 25/05/2026 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 
OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Diana Ayala dmayala@saludcapit

al.gov.co 

9876 SDS-SAC-PAI 
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2 
Willson Juagibioy Otero jwjuagibioy@saludca

pital.gov.co 

9876 SDS-SAC-PAI 
 

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   (X)                                            No  (  )  
 

 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 
 
 
 










